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PARTE OFICIAL

4* sección.— M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general acerca de la manera de 
despachar una partida de alambre de 
hierro forrado de algodón v seda que se

presentó al adeudo en la Aduana de Eli- 
zondo por el comisionista D. Bernardo 
Miota, y teniendo en cu en ta :

\.°  Las resoluciones dictadas hasta el 
dia sobre el modo de clasificar este a r
tículo.

2.° Que si se fueran á especificar las 
diferentes clases que pueden presentarse 
en las Aduanas sería necesario dedicar 
algunas partidas al efecto, y aun así no 
quedarían distinguidas completamente.

Y 3.° La dificultad que existe de apre
ciar en su justo valor el alambre y cada 
una de las materias con que puede for
rarse; S. M. la Reina se ha dignado man
dar que en lo sucesivo « los alambres de 
todas clases cubiertos de cualquiera ma
teria para adornos ú otros usos, adeuden 
el 45 por 4 00 en bandera nacional y 
48 por 400 en bandera extrangera sobre 
avalúo.»

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ilde
fonso 8 de Julio de 4 852.=Bravo Muri!lo.= 
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente promovido por D. Baltasar Fiol, 
del comercio de Barcelona , acerca de que 
se señalen los derechos de Arancel que 
deberá adeudar la simiente de sésamo ó 
ajonjolí á su introducción en el reino, 
modificando los que satisface en el dia; y 
considerando que dicho artículo puede 
llegar á ser en España como en otros 
países de grande aplicación para la in
dustria, especialmente de perfumería, por 
los aceites esenciales que de él se ex
traen; S. M. se ha servido m andar, de 
conformidad con el parecer de esa Oficina

genera], que la simiente de sésamo ó ajon
jolí satisfaga 6 rs. por quintal en ban
dera nacional y 1 rs. 20 céntimos en ex
trangera ó por tierra, sin perjuicio de 
que en cuanto á las procedencias de las 
Islas Filipinas y puntos extrangeros de 
Asia, se hagan las bonificaciones preve
nidas en la regla 8? de las que preceden 
al Arancel.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. San Ildefon
so 8 de Julio de 4 8 5 2 .= Bravo M urillo.= 
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Cierva del apostadero de 
Algeciras capturó la madrugada del 5 del cor
riente, en aguas de Punta de Carnero, una 
barquilla con cinco tercios de tabaco.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de Junio de 1852.

Estado demostrativo que en conformidad á lo dispuesto en el párrafo 28 del art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M* en 31 de Diciembre de 1851 forma esta Contaduría de los 
valores que por dichos conceptos han ingresado en la tesorería de la Dirección general, dentro del referido mes de Junio, en documentos de la Deuda, cuyo pormenor es como sigue:

CLASES DE DEUDA EMITIDAS. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
CAPITALES 

en rs. vru

CREACIONES.

Renta consolidada del 3 por 100 interior.] 
Por Deuda del material del Tesoro.......... ]

6 títulos, série A, de 1,000 rs., números 28,821 al 28,826..............................
| 14 » » C, de 6,000 rs., números 13,707 al 13,720..............................
i 1 » » D , de 24,000 r s . , número 5,262................................. ..............

3 # » E, de 48,000 r s . , números 44,336 al 44,338..............................

6,000
84.000
24.000 

144,000
|  258,000

Renta diferida del 3 por 100 interior . . .  <

r 2 1  » » A , de 4,000 r s . , números 3,198, 3,199 y 4,270 al 4 ,288 ..., 
12 » » B, de 12,000 r s . , números 1,591, 1,592 y 1,847 ai 1 ,856 .... 

* 36 » » C, de 24,000 r s . , números 4,461, al 4,469 y 6,308 al 6,334.
| 41 » » D, de 48,000 rs., números 8,699, al 8,704 y 8,995 al 9,029,
[ 7 inscripciones nominales transferibles, números 234 al 240...........................

84,000
144.000
864.000 

1.968,000
202.000

|  3.262,000

Deuda amortizable de primera clase_________j
21

I 24 
l 37

títulos, série A, de 4,000 r s . , números 791 al 811........................................
» _ » B, de 10,000 r s . , números 650 al 673........................................
» » E, de 40,000 rs., números 206 al 242................................ ..
w w Vi rlp rtrtO tq mimprns 283 <\\ 326.

84.000
240.000

1.480.000
3.520.000

20.000 
10.000 
80^000

150.000
300.000

J 5.624,000

Re 4

- 4
I 1
' 4
I 3 
. 3

» » A, de 5,000 rs., números 257 al 260........................... .......... j

» * de segunda clase........ {

Capitales reconocidos á partícipes legos en
1 r%rm *v \ a

D )) D  ,  (16 1  U j U U v  I D . ,  l iU L L L C l  U D  A < J \f ............................... .............................................................................

)> »  C, de 20,000 rs., números 273 al 276.................................. ....

»  »  D, de 50,000 rs., números 626 al 628......................................
i) »  E, de 100,000 rs., números 191 al 193..................................................................................

( 560,000

239,578..14aiezmos.........................................................
D r \ a  ni/iQCJ irl

'1 A 92,066..13nenias no perciDiuas por m .......................
Intereses adelantados ae cinco sextas par-

i> / J  /v 1 a  s\r\  f  A 1 i rr A Ai A /*•4 a  i  /~i

<‘1
17,968..13A

CONVERSIONES. 9.753,613.. 6

' 1 1,000 \
|

m uios, sene ¿ \, cíe i,uuo i d. , numeiu . . . . . . .  ................... .............. 3,000 > 2.758,000Renta consolidada del 3 por 100 interior.
| | // » U J UC ÜjVVV JL1 ULilUl \J i ..........................
| 4 » » C, de 48,000 rs., números 44,322 y 44,333 al 44,335.............

5 inscripciones nominales transferibles, números 175 al 178 y 180.................
192,000

2.562,000

837 títulos, série A, de 4,000 rs., números 3,158 al 3,197, 3,200 al 3,500,
4,269, 4,289 al 4,322 y 4,381 al 4,391..............................

i 350 » » B, de 12,000 rs., números 1,535 al 1,590, 1,592 al 1,846,
! al 2 131.....................................................................................-

3,591 al 3,772, 

1,857 al 1,861

4,001 al 

y 2,047
3.348.000

4.200.000 l ñ n a  i ñ ñ  a n o
Renta diferida del 3 por 100 in te rio r.. . . ( i 3034 » » C, de 24,000 rs., números 4,458 al 4,460, 4,470 al 5,869, \

6,347 y 7,042 ai 8,222...........................................................
572 » » D, de 48,000 rs., números 8,705 al 8,994 y 10,137 al 10,418 

t 22 inscripciones nominales transferibles, números 3 , 192, 214 al 231, 233 y

5,871 al 6,307, 6,335 al
72.816.000
27.456.000

241.. 580,300 J
A L A A A -O ol 7QO _______ _______ 864,000r » 1 0  IIIUIOS, s e n e  ue i d . ,  i i u u i o i v o  u í  ^  a i  ......................................................

1 , 0  1 T> KAO ol G/lQ ___________ 1.480,000 i
Deuda amortizable de primera clase........ <

\  1 4 0
32

» )) j o  ,  ue i d . ,  uumciuo a i  ................. ............................... 1.280,000 ' 6.359,811..26D y> ,  ae 4 u , u u o  rs., números 1/4 <u ¿vo ............................................
T \  A *  QA AAA o QAQ ol 0 8 9  ____  _________ 2.720,000 I

1 J) )) U  ,  U C  O V j U U V  l  D . ,  UUULICI uo ..................................... ........................ 15,811-26,
1 I lD SC rip t lU Il  n U l l l l l la i  L U J U  an ic iv i  i D l v , u u m v i v  «

117.518,111..26



CAPITALES

CLASES DE DEUDA EMITIDAS. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. en rs. *n.

117.518,111..26

940,000 f
24.345,000

Deuda amortizable de segunda c lase .. , . .  <
1.940,000 )r y/ )) )) t i , qc AJVjUi/u 1 , ¿iluiigios i/o  ui a*/ i.» .............. ...... 2.850,000 \

18.100,000 J

Documentos interinos por intereses de 2.179,048.,29
Deuda corriente del 5 por 100 á papel. 

Capitales reconocidos á partícipes legos en 20.636,659..22
diezmos................. .. ......... ...................

164.678,820.. 9
RESUMEN.

9.753,613.. 6 
164.678,820.. 9

Total 174.432,433..! 5

Madrid 4.® de Julio de 1852.=Y? B?==A ristizabal.=José Ciudad.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 1a ley de 
Enero último, publica el siguiente resumen mensual de las operaciones de la 
Deuda flotante hasta el 1.° del mes actual.

Reales vellón.

En 1? de Junio la Deuda flotante, según resumen publicado en la Gaceta de
13 del mismo mes importaba la cantidad d e ...................................................... 342.811,101.. 1

La negociación de Junio se efectuó en
Letras y pagarés á favor de particulares por la suma d e ................................. 71.837,505
En letras á favor del Banco de San Fernando p o r . ................................... 29.079,321..! 3
En pagarés á favor de la compañía de la canalización del Ebro, los que

n G n ^ t i í n v p n  q i i  f ? p n n s i t . o  . 9.000,000

45 2.727,927.,14
Se recogieron letras y pagarés del vencimiento de Junio por valor de.. 113.320,787.. 4

Deuda flotante en 1? de Ju lio ... 339.407,140..! 0

La negociación de Jucio se efectuó con el descuento de 8 por 100 anual sobre letras y
pagarés á varios plazos, y sobre los pagarés á favor de la compañía de la canalización del
Eb^ro, entregados en depósito con el interés de 6 por 100 anual a solicitud de la misma com
pañía.

La negociación del mes de Julio queda abierta.
Madrid 43 de Julio de 4852. = E 1  Director general del Tesoro público, Eusebio Rodulfo.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° de la ley de 5 
de Agosto do 1 8 5 1 , publica el movimiento de la Deuda flotante en el segundo tri
mestre de 1 8 5 2 , cuyo resultado es el siguiente:

Reales vellón.

Giros y pagarés en circulación el 1? de Abril.....................................................
Emitidos en A bril....................................................................  133.036,400. .31 1
íiem  en Mayo............................................................................  103.621,749. .25 j
Idem en Junio ..........................................................................  109.916,826. .13 )

340.740.420.. 8
346.574.977.. 1

Pagado por vencimientos de A bril......................................  133.543,136.. 91
Idem idem de Mayo.................................................................. 101.044,333. .20 )
Idem idem de Junio................................................................. 113.320,787.. 4 )

687.315,397.. 9 
347.908,256. .33

Total en circulación en 1? de Julio................. 339.407,140.. 10
A saber í En giros.................................................  177.177,921. .10»A sa b e r. . . .  j En pagarés.............................................  4 62.229,219 1 339.407,140.. 10

Madrid 13 de Julio de 1852.=E1 Director general del Tesoro público, Eusebio Rodulfo.

2.ª SECCION.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Sección de administración.

Conforme á lo prevenido por la regla p ri
mera del Real decreto de 4 4 de Junio de 4 850 
esta Dirección general ha declarado el comiso 
de la partida da veludiilo negro presentado 
al despacho de esa Administración en solicitud 
de guia, pero con sellos sobrepuestos por Don 
Francisco de la Riva.

Lo que participa á Y. S. la misma Direc
ción para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 2 de 
Julio de 4 8o2.=P. S.=*=José de C ifuentes.=Se- 
ñor Administrador de contribuciones Indirec
tas de Cáceres.

3 .ª secc ión .—ANUNCIOS.
HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion especial.
Nume

ro. Nombres de los suscritores. Rs, vn.
Suma de las suscriciones

anterio res........................ 1.406,240..15
Dia 6.

¿10 Sr. Conde de la O liva , como

411
Teniente Alcalde déla Latina. 

El Instituto de Figueras..........

Dia 12.

455
191)

412

415

414
415

El Excmo. Sr. Cardenal Arzo
bispo de Toledo, á nombre 
de D. Agustín V idal, Gober
nador eclesiástico de Urgel, 
por suscricion de aquella dió
cesis............................................

D. Manuel Pardo , Ordenador 
general de pagos del M iniste
rio de Estado, por suscricion 
del Consulado español del
Havre..........................................

E l mismo , por id. del de Túnez. 
El mismo, por lista de id. del 

de V iena.. . . ........................

5,168

717
520

5,000

Total rs. vn ......... 1.414,2G0..15

Núme
ros.

Suscricion genera l  
Nombre del suscritor. Rs. vn.

Suma de las suscriciones 
anteriores............... .. 1.505,464.,28

Dia 6.

2744

2745

2746

D. Genaro G arcía, Alcalde del
A lam o...................................... .

D. M artin Ferrech, escribano
de la H abana............................

Sr. Conde de la O liva, como 
Teniente Alcalde de la Latina.

40

100

19

2747

Dia 8.

Sr. D. Federico G autier, Cón
sul de Francia, encargado del 
Consulado de España en Sin- 
gapor.................................. ........ 109

2748 D. Manuel Cobelles , Teniente
coronel de in fan tería ............ . 80

2749
Dia 12.

D. Ramón C oll............................ 4
2750 D. Lorenzo de Teñe................... 8
2751 D. Juan  Antonio V alles........... 10
2752 D. José González D iaz............... 40
2753 El A yuntam iento constitucio

nal y Secretario de Brea , en 
esta provincia........................... 90

2754 D. Manuel Pardo, Ordenador
general de pagos del Ministe
rio de Estado , por lista del 
Consulado español en Atenas. 99

T otal rs. v n . .. 1.508,054..28

M adrid 12 de Ju lio  de 1 8 5 2 =  El Secretario del
Banco español de San Fernando, M. M. de Uhagon.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
D E CA MIN OS, CANALES Y PUER TO S.

Distrito de Madrid.

La Dirección general de Obras públicas ha 
dispuesto se saque á pública subasta el a r 
riendo de los jardines del embarcadero del 
Canal de Manzanares, cuyo remate se verifi
cará á las doce del dia 24 del corriente en la 
oficina de este d istrito , calle de Capellanes, 
núm. 14 y 46, cuarto principal, donde se ha
lla de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 12 de Julio de 4852,=El Ingeniero 
jefe del distrito , Francisco de Echarlo ve y 
Guinea. 3

w s n ^n , vvjMfis

SUBDELEGACION DE RENTAS
B E LA PROVINCIA DE ALMERIA.

En la causa instruida en esta Subdelega- 
cion de Rentas contra José Domeñe y consor
tes por aprehensión de géneros de contraban
do en el cortijo del Pinar, término de Nijar, 
se ha dictado sentencia definitiva, en la que 
se absuelve de la instancia al referido José 
Domeñe, y se le condena en las costas del pro
ceso y demás gastos del juicio mancomunada- 
mente con los otros procesados; consultándose 
con S. E. la Audiencia territorial de Granada, 
mediante citación y emplazamiento de las 
partes.

Y no habiéndose podido averiguar la ve
cindad del referido José Domeñe, he acordado 
en auto de 17 del corriente se le cite, llame 
y emplace por medio de la Gaceta de Madrid 
á fin de que dentro del término legal ocurra 
ante S. E. la Audiencia territorial de Granada; 
y se le requiere igualmente para que nombré 
abogado y procurador quo le defiendan en 
aquella superioridad.

Almería 21 de Junio de 1852. =  Luis A. 
Meoro.

SECCION. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  en v irtud  de providencia del 

Sr. D. Francisco Sánchez Ocana, Juez de primera 
instancia dei Centro , se llama , cita y emplaza por 
este segundo edicto y término de nueve dias á Don 
Roque de la Sema , vecino de esta corte, para que 
dentro del mismo comparezca en dicho juzgado v 
escribanía de D. Manuel Sáinz de la Lastra , con el 
objeto de recibirle su confesión con cargos en la cau
sa que contra él y  otros se sigue por juegos prohi
bidos. r  ~

 ̂ D. Juan  Montero de Espinosa , Juez de primera ■ 
instancia de esta v illa  de Daimiel y su partido , de 4 
cuyo actual ejercicio el escribano que autoriza dá fé

Por el presente cito , llamo y emplazo por terce
ro y últim o edicto á Juan  de Dios López, natural 
y vecino de la ciudad de R equena, con su últim a 
residencia en la villa inmediata deBolaños, de ejer
cicio traficante en géneros del reino, para que den
tro del término de nueve dias, contados desde Ja

p u b l i c a c i ó n  del presente, se persone en este juzgado á 
disculparse de los cargos que contra el mismo resul
tan en la causa crim inal que de oficio estoy instru 
yendo sobre hurto de un caballo á Francisco Mon* 
tañes, de este dom icilio, pues que de hacerlo así, se 
le adm inistrará justicia, y  de no , se sustanciará en 
rebeldía la citada causa.

Dado en la villa de Daimiel a 1? de Ju lio  de 
1852.—Juan Montero de Espinosa.uPor su mandado, 
Francisco Contreras y  Coca.

D. H ilario de P in a , Secretario honorario de S. M» 
la Rvina (Q- D. G.) , individuo de la Academia de 
ciencias y literatura de la ciudad de G ranada, abo
gado de los Tribunales de la nación , del ilustre co
legio de aquella y  Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente mi segundo edicto cito para prue
ba á los que se crean con derecho á los bienes-dota- 
cion de la capellanía fondada por Dona María Gon
zález Figueredo , para que en el término de 20 dias, 
que principiarán á contarse desde el siguiente ai de 
la inserción del presente en la Gaceta de M adrid, 
comparezcan; apercibidos que no se les volverá a ci
tar hasta sentencia.

Medinasidonia 22 de Ju n io  de 1852.=»Dr. H ila
rio de Pina. =  Por mandado de S. S ., José Nune* 
Mendoza.

Por providencia del Sr. D. José María M onte- 
m ayo r, Juez de prim era instancia de esta capital, 
se ha señalado el dia 18 de Ju lio  próximo á la hora 
de las doce en la audiencia del juzgado del Prado, 
sito en el piso bajo de la te rrito ria l, para que tenga 
efecto la juota general de acreedores á los bienes di
mitidos por D. M anuel Cortizo y García.

Lo que se anuncia por medio de los periódicos 
oficiales á fin de que pueda llegar á noticia de los 
acreedores é interesados , cuyo domicilio en esta cor
te se ignora , para que se sirvan concurrir á dicho 
ac to ; pues que en otro caso podrá pararles per
juicio.

T ribunal de com ercio.=En v irtud  de providen
cia asesorada del m ism o, de 1? del corriente, dic
tada en el expediente de calificación de quiebra de 
D. Juan  Pedro Saiglan B agneres, vecino y  del co
mercio que fué de esta corte, se ha mandado recibir 
la causa á prueba por térm ino de 40 dias con arre
glo á lo que disponen los artículos 1142 del código 
de comercio, y  240 de la ley de enjuiciamiento. Y 
que se haga notorio por medio de este anuncio me
diante á la fuga de dicho Sr. Bagneres en los tér
minos que se le hizo el emplazamiento anterior
mente acordado, á los efectos conducentes.

M adrid Ju lio  10 de l8 5 2 .= R am o n  Sánchez.

En v irtud  de providencia del Sr. D. José M artí
nez López de Ayala, Juez tercero de prim era instancia 
de esta cap ita l, se c ita , llam a y  emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen el patronato de legos, memoria de m i
sas, fundada por las Sras. Doña B eatriz, Doña Ma
ría , Doña Inés y Doña Gerónima de Campoverde, 
para que en el término preciso de 30 d ias, contados 
desde el de la inserción de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, se personen en dicho juzgado y  escri
banía de m i cargo, á deducir el de que se crean 
asistidos; apercibidos que de no hacerlo les parará 
entero perjuicio.

Y para notoriedad del público se inserta en estt 
periódico.

Sevilla y  Jun io  18 de 1852,a=Nicolás de Moliny
y  Govart.

D. José Bárbara M ato, abogado de los Tribuna
les de la nación y de los ilustres colegios de la villa 
y  corte de M adrid y ciudad de V allado lid , Secreta
rio honorario de S. M ., Alcalde-Corregidor por S. M. 
de esta ciudad y Presidente de su m uy ilustre Ayun
tam iento Se c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo al quinto 
número 78, p rim era , del sorteo y alistamiento del 
año próximo pasado, Miguel Ram írez , hijo de Cris
tóbal y de Beatriz de T orres, para que en el térm i
no preciso é improrogable de 30 d ia s , contados 
desde el de la inserción de este anuncio en la Gaceta 
del Gobierno, se presente ante el m uy ilustre A yun
tam iento de esta ciudad para su declaración de sol
dado ó para ser exim ido; en la inteligencia que si no 
lo verifica en dicho térm ino se le declarará prófugo 
y  sufrirá el perjuicio consiguiente.

Jerez 25 de Jun io  de 1852.—José Bárbara Mato.~ 
Faustino F. Gómez.

D. Juan  Felipe López, Juez de prim era instan
cia de Moron de la Frontera.

Hago saber que en los últim os dias de Jun io  pró-



Jtimo pasado han sido robados de la ermita de nues
tra Señora J e  la Encarnación los efectos que á con
tinuación se expresan. Y  habiéndose dado cuenta 
hoy de este escandaloso hecho, he instruido la cor
respondiente causa, en la cual he proveído auto, 
disponiendo entre otras cosas publicar este aconteci
m iento en la G aceta , á fin de que dándosele publi
cidad se interesen todos los españoles en el descubri
miento de los criminales y efectos robados, y pue
da imponerse á aquellos en su caso la pena que es
tablece el C ó d ig o , sirviendo de escarmiento á ellos 
y  de ejemplo á los demás#

Moron i?  de Ju lio  de 1852.z:Juan Felipe López.

Nota 'de las alhajas y ornamentos robados en 
la ermita de nuestra Señora de la Encarna
ción } término de la villa de Moron de la Fron
tera  , en Andalucía baja.
L a corona de la V irgen, de p lata , pequeña, de 

form a im p erial, cincelada.
Un cáliz de plata de tamaño regular antiguo y 

sobredorado por el interior sin labor alguna.
Una patena de plata sobredorada por el haz.
Una media luna de plata, que tenia á los pies la 

V irgen  de mas de media v a ra , formando en sus ex
tremos unos lazos cincelados, y lisa en todo lo demás.

Un rosario de plata con cuentas encarnadas de 
cristal.

Una gargantilla de perlas menudas fingidas.
Dos manteles de bretaña para el altar, con enca

jes franceses y  un embutido, de mas de tres varas de 
jargo cada uno.

Tres albas blancas de bretaña, con encajes ordi
narios del pais.

Cinco pañitos de oían y bretaña.
Tres ó cuatro corporales de o ían , uno con em

butido y encaje, y  los otros con encajes solo.
Quince milagros de plata, figurando piernas, m a

nos y brazos.

D. Manuel Gosalbes y  Estaña, abogado de los 
Tribunales nacionales, caballero de la R eal Orden 
Americana de Isabel la Católica y Alcalde-corregi
dor de la leal ciudad de Alcoy.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Ju a n  
M asanét, hijo de Ju a n  y Josefa ; José Selles y 
Vanó, de Vicente y María; José Molió y Gisbert, de 
José y María, y Miguel Sans y Abad, de Ju an  y Jo -  
Befa , mozos de 19 años comprendidos en el alista
miento correspondiente al reemplazo del año 1851, á 
quienes en el sorteo celebrado en 6 del que rige cu
pieron los números 4 ,  28, 65 y 78 respectivamente, 
y  cuyo paradero se ignora; para que en el improro- 
gable término de 17 dias, á contar desde la fecha, 
Be presenten ante el M. I . Ayuntamiento de esta 
ciudad á ser tallados y  filiados ó alegar las exen
ciones de que se crean asistidos, ó en su defecto sus 
padres ó madres, curadores, parientes mas cercanos, 
amos ú otras personas de quienes dependan; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
Beñala el art. 106 de la ley vigente.

Alcoy 23 de Ju n io  de l852.=M anuel Gosalbes.

f D. Cristóbal de Pascual, Ministro togado hono
rario de la Audiencia de Cáceres y  Juez de prime
ra instancia del distrito del Salvador de esta ca
p ital.

Hago saber que habiendo tenido por provocado 
el juicio de declaración de libertad y adjudicación 
de los bienes-dote de la capellanía que fundó en la 
parroquial de San Justo  de esta capital Doña Cata
lina M o ra , soltera y vecina que fué de la misma, 
por su testamento de 20 de Noviembre de 1703, 
ante el escribano Bernardo Ruiz Serrano y suficien
te número de testigos, á instancia del procurador 
D. Cárlos Sánchez, en representación de Torcuato 
O rtuño, y por auto que dicté ante el escribano ac
tuario en el dia 29 de Setiembre del año anterior, 
en cuyo juicio he mandado después que se tenga 
también por parte á Cristóbal Coutreras, de estos 
reinos, cito, llam o y emplazo por el presente edicto, 
que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia 
y  en la Gaceta oficial de M adrid, á cuantas personas 
se crean con derecho á dichos bienes en el concepto 
de lib res , para que dentro del término de 30 dias 
comparezcan á deducirlo y á ejercitarlo por medio 
de procurador competentemente autorizado, en este 
juzgado y  por ante dicho escribano ; apercibidos de 
que les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 21 de Jun io  de 1852-ziCris- 
tóbal de P ascual.= P or mandado de S. S . , José B el- 
tran.

PARTE NO OFICIAL
CORREO EXTRANGERO.

A le m a n ia .— Francfort 6 de Julio.—Todos los 
plenipotenciarios de la Dieta germánica han 
recibido instrucciones de su Gobierno para 
votar el tratado que la Prusia y el Austria, 
obrando en nombre de la Confederación ger
mánica , han concluido con el Gobierno danés 
para terminar las conferencias verificadas en
tre este Gobierno y la Confederación. Se cree 
que la Dieta emitirá su voto en la sesión 
del 12 de Julio. No se duda que ratificará el 
tratado.

Se asegura que muchos Gobiernos federa
les han motivado su aquiescencia. Se quejan de que en el tratado no so hayan precisado 
ciertos puntos y no tengan carácter obliga
torio. El Ministro del Duque de Coburgo ha 
declarado que su Gobierno no consideraba 
como ilegítima la guerra del Holsteia contra la Dinamarca. Ha añadido quo la ratificación 
sería no obstante acordada, porque el tratado 
ha venido á ser un hecho terminado por la 
fuerza de los sucesos.

(Journal allemand de Francfort.)

Goetting (Hannover) 4 de Julio .—El Rey 
Luis de Baviera, ha dado una nueva prueba 
de sus sentimientos alemanes; y ha remitido 
al comité de profesores la suma de 500 flori

nes para los profesores destituidos de la Uni
versidad de Kiel. (Gacela de Weser.)

Cassel 4 de julio .—Los seis Diputados ca
tólicos de la segunda Cámara han declarado al 
Gobierno que no podían prestar el juramento 
á la Constitución sino á reserva de los dere
chos de la iglesia. (Gaceta de Postas de Franc-  
fort.)

G r a n  B r e t a ñ a .  — Londres 8  de Julio.— Los 
fondos ingleses están hoy mas firmes. Consoli
dados por cuenta al 16 de Julio, 100 3/3 sin 
cupón.

Bonos del Echiquier, 72.
Acciones del Banco, 226.
Fondos austríacos, 5 por 100, 4 1/2 de 

prima.
Brasileños, 103: nuevo, 102.
Buenos-Avres, 79.
Mejicanos,"nuevo 3 por 100, 26 7/8: anti

guo , 33 3/8.
Peruanos, 1051/2: diferidos, 68.
Fondos españoles: pasiva , 6 1/8: 3 par 100, 

49 1/2: nuevo diferido, 23 1/4.
Holandeses 2 1/2 por 10 0 ,  631/2: 4 por 

100, 97. (Globe.)

F r a n c i a .— París 1 0  de Julio.—Muchos Ofi
ciales franceses, principalmente los que per
tenecen á armas especiales, con autorización 
del Ministro de la Guerra, acaban de alistarse 
al servicio del ejército romano que se organi
za en estos momentos.

 -Acaba de establecerse una comunicación 
eléctrica entre el palacio de Srdot-Cloud y los 
Ministerios de lo Interior y de la policía ge
neral. (Journal des Debats.)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Barcelona 9 de Julio.

Bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gapitan 
general celebró ayer al medio dia su primera 
sesión la Junta de representantes de las cua
tro provincias catalanas, asistiendo también 
á la misma el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Creemos que en esta primera reunión solo se 
trataría de materias reglamentarias para re
gularizar los trabajos de la Junta. Parece que 
aun faltan llegar algunos vocales de las pro
vincias de Lérida y Tarragona, cuya venida 
será regular no se retarde, atendido las im
portantes tareas que el Gobierno de S. M. ha 
tenido á bien someter al cuidado de la Junta.

 A consecuencia de la continua extracción
de arena y fango que se está practicando den
tro de la concha de este puerto por la empresa 
da la limpia, se halla ya el mismo en estado 
de poder recibir buques de mucho calado, los 
cuales hace años que no pueden acercarse á 
él. Parece que en casi todos los puntos de di
cho puerto su fondo actual es de unos 30 pies, 
y siendo así, no será tal vez extraño que 
cuando venga á visitarnos este verano la e s 
cuadrilla de instrucción del Mediterráneo, par
te de la cual se halla ya en el puerto de Ma- 
hon, veamos abrigados en el nuestro entre 
los buques de la misma, la fragata Perla y el 
navio Soberano.

Se asegura que el dia de Santa Catalina es 
el destinado para botarse al agua el navio Rey 
Francisco , que según dicen es de mayores di
mensiones que las de la famosa Real Trinidad, 
que tanto figuró en el memorable combate de 
Trafalgar. Las grandes piezas á la Paixhans, 
con las cuales debe ser artillado y que han 
sido fundidas al efecto en la Real fábrica de 
Trubia están ya dispuestas y terminado su cu
reñaje, así como el velamen, jarcia y demás 
necesario para aparejar este nuevo buque. El 
otro gran navio Reina Isabel tiene, según es
criben, muy adelantada su construcción, y no 
se pasarán muchos meses sin que queds ter
minado en la mar. (Del Diario.)

 «Se nos ha referido un rasgo de probidad
que honra tanto masa sus autores cuanto am
bos se hallan en la necesidad. El último do- 
miogo, un caballero forastero que se dirigía á 
esta ciudad á caballo, antes de llegar ai pue
blo de San Andrés, notó que había perdido su 
cartera, en la cual llevaba guardados, entre 
otros papeles interesantes, dos billetes y un 
talón del Banco que habia recibido en pagoda 
cierta cantidad en esta capital el último sá
bado.

Luego que advirtió la pérdida volvió brida 
al caballo y fijándola vista en ei suelo empezó 
á deshacer el camino andado. Apenas habia 
un cuarto de hora que habia retrocedido, cuan
do acertaron á pasar por su lado en dirección 
contraria dos pobres artesanos, quienes ob
servando su triste preocupación le pregunta
ron si habia perdido alguna cosa.

—  lie perdido una cartera , les dijo, en que 
habia papeles muy interesantes.

— Una cartera, dijeron ios dos artesanos, ¿y 
de qué color era?

—  De un color verde oscuro.
— ¿Y  los papeles eran de mucho interés? 

añadieron aquellas buenas gentes.
— Toma si ío e r a n , dijo en tono afligido el 

caballero. Entre otros habia dos billetes y un 
talón de Banco, importando algunos miles de 
reales.

— Aquí tiene Y. su cartera y su contenido,

dijo uno de los artesanos. La hemos encontra
do en mitad del camino; la hemos abierto, y 
por una tarjeta que en ella hemos hallado, 
hubiésemos indagado el paradero de Y.

Agradecido el forastero quiso hacerles acep
tar una gratificación; pero aquellas honradas 
gentes se negaron á ello : preguntóles su nom
bre que tampoco quisieron revelar.

—  Hemos cumplido con nuestro deber, di
jeron ai despedirse, y esto nos basta.

— Hemos sabido que las monedas que fue
ron halladas en Vich en un lugar subterráneo 
de la plaza Mayor, son todas de oro y plata, á 
excepción de tres que son da cobre. Todas 
ellas están perfectamente conservadas; pero 
en razón de su antigüedad, en ninguna de 
ellas figura el año de su acuñación. (Del Sol.)

Tortosa 6 de Julio.

Ayer tarde llegó á esta ciudad, proceden
te de la de ñeus custodiado por una partida 
de tropa, ei carruaje conductor de los 39,000 
duros con que la suerte ha favorecido á algu
nos de estos vecinos en el primer sorteo de la 
lotería moderna del mes de Junio próximo pa
sado, los que han sido hoy distribuidos á los 
agraciados, entre los que, como ya dije á V., 
se cuentan un criado del General Gobernador 
y un ordenanza del mismo, á los que han cor
respondido cerca de 2000 duros á cada uno, 
mas una aproximación de unos 50 que, ha
biéndolos cobrado desde luego, han repartido 
entre los pobres pordioseros, los presos de la 
cárcel y varias familias necesitadas de quie
nes adquirieron noticias; proceder generoso y 
humanitario que merece el encomio de todos 
y que se haga público el nombre de soldados 
tan caritativos, siendo el del criado Vicente 
Astor, guardia civil de caballería licenciado, 
valenciano; y el del ordenanza Jesús Corrales, 
soldado del batallón de Giudad-Rodrigo, man- 
chego. Este, á quien le faltan tres años de ser
vicio, se ha ajustado con otro de su batallón 
que cumple dentro de tres meses, para que 
sirva por él los dichos tres años mediante la 
correspondiente gratificación en dinero, guar
dando el restante para llevarlo á sus padres, 
labradores de Herencia, en la Mancha.

(Del misino.)

Vich 8 de Julio.

Las fiestas del Beato Miguel de los Santos 
han sido muy lucidas, habiendo acudido mu
chos forasteros, algunos de los cuales ya han 
empezado á desfilar á tomar las aguas, sin 
embargo de no ser el tiempo muy á propósito, 
pues desde que ha llovido, los vientos son 
muy frescos y no es cosa el calor que hace.

El domingo habrá otra corrida de bueyes, 
en la que lidiarán algunos toreros de esa, 
como lo hicieron en la primera.

Ahora tendremos fiestas é iluminaciones 
de calles según costumbre de todos los años.

Parece que el regimiento del Príncipe pasa 
á esa capital, y viene en su relevo, según se 
dice, el de Guadalajara. (Del mismo.)

VARIEDADES.

De los Viajes por Italia que publica el 
apreciable escritor D. José Gutiérrez de la Ve
ga, con grande y justa aceptación, tomamos 
el siguiente capítulo en que se dan noticias 
tan interesantes como curiosas acerca de Su 
Santidad Pió IX.

Abandonemos á Nápoles por algunos mo
mentos, aunque esto sea prescindir del órden 
que hemos establecido, y que consiste en des
cribir sus principales monumentos antes de 
recorrer las bellezas mas notables de sus con
tornos. Pero en rigor, si hemos de seguir la 
cronología de las cosas, la visita del Papa fué 
lo primero que hicimos luego que llegamos á 
la corte de las Dos-Siciiias.

Una mañana temprano tomamos el camino 
de hierro de Nocera y Castellamare, y en diez 
minutos corrimos las cuatro millas que hay 
desde Nápoles al Real sitio de Portici. Al es
tremo de ía población encontramos el precioso 
palacio de Carlos 111, residencia entonces del 
Soberano Pontífice. Cuéntase que regresando 
aquel Monarca embarcado de Castellamare, 
una borrasca le obligó á tomar tierra en la 
costa donde hoy se alza la regia morada. Ha
biéndose enamorado la Reina de las selváticas 
delicias que presentaba este pintoresco lugar, 
que también ofrecía abundantísima caza á la 
predominante afición de Carlos IIÍ, resolvió 
el Rey construir un palacio en donde gozar 
de los encantos de ía primavera y del otoño. 
No ha sido otro el origen de este bello edi
ficio.

El plan fué confiado al arquitecto Antonio 
Gannevari, artista romano de poca reputa
ción, y cuya obra mas notable es un acue
ducto que construyó en Lisboa , tan desven
turado, como dice graciosamente Milizia, que 
ni siquiera el agua quiere recorrerlo, por lo 
cual se vió precisado el autor á volverse, come 
suele decirse, con el rabo entre las piernas. 
(Tomando con la coda fr a  le gambe.) Habiéndo
se comenzado la construcción del palacio so
bre un terreno cubierto de las erupciones del 
Vesubio, los arquitectos y los cortesanos ex -

' pusieron al Rey los peligros á que quedaría
expuesto el edificio, á lo que contestó C ir 
ios III con estas piadosas palabras: la Madon
na e San Gennaro ci penseranno.

El atrio del palacio, por el que atraviesa 
la via pública, es de figura octógona, con los 
ángulos del rectángulo cortados hacia el es
tremo de un muro que sigue el mismo órden 
que lo demás de la obra, dando entrada en ei 
interior á varias escaleras que ascienden al se
gundo piso. La carretera de Nápoles entra en 
ei palacio por medio de tres arcos al occidente, 
y sale por otros tres al opuesto lado. Las fa
chadas del mediodía y del septentrión, las mas 
grandes, tienen M ventanas en cada uno de 
sus dos pisos. Enmedio de estos lados mayo
res se abren tres arcos que van á los amení
simos jardines que se extienden hácia la co
lina y el Granatello. Este palacio fué adornado 
ai principio con los objetos extraídos de las e s -  
cavaciones delíerculano, hasta que se traslada
ron ai museo Borbónico; posteriormente se or
naron sus paredes con preciosas labores de la 
fabrica de San Leucio y con algunos lienzos de 
la escuela napolitana. Por encargo del fundador 
vinieron á embellecer las salas de este palacio 
unos hermosos tapices de la fábrica de Gobelins 
que hoy se admiran en Palermo y Casería, los 
cuales representan las mas chistosas escenas 
de D. Quijote de la Mancha. Entra los cuadros 
principales que han adornado estos salones se 
distinguen un retrato de Napoleón de cuerpo 
entero con traje imperial, otro del General 
Murat y otro de Leticia Remolino, madre de 
Booaparte, debidos al pincel de Gerar, y uno 
de Massena, pintado por Vicar. Hay una sala 
cuyas paredes están cubiertas de arriba abajo 
de espejos y de labores de porcelana imitando 
flores, cuyas infinitas pieeecitas pueden des
componerse y ajustarse nuevamente en la mis
ma forma.

Los jardines que hemos citado se extienden 
á los lados del palacio, tienen cuatro millas 
de circuito, y en ellos se encuentra una ad
mirable variedad de árboles, de flores y de 
frutos. El bosque superior está cortado de mo
do que por sus anchas calles puedan circu?ar 
libremente los carruajes, y de trecho en tre
cho encuéntrase una caseta ó una fuente donde 
hace poco no era extraño tropezar con alguna 
fiara.

Volviendo al palacio, ía entrada principal 
nos conduce á una espaciosa y cómoda esca
lera de preciosos mármoles de colores, que suba 
en dos ramos hasta el piso primero del edificio.

La primera persona que saludamos fué un 
joven al parecer como de 35 años, alto, del
gado, moreno, coa ojos grandes y expresivos 
y cuya frente espaciosa revelaba gran capaci- 
dad: vestia sombrero de candil, levita, chaleco y 
calzón negros, con una banda de raso pen
diente del cuello sobre la espalda, la corbata 
y las medias eran de color carmesí como los 
botones de todo el traje. Sus maneras, sus cor
teses saludos, y hasta sus mas leves movi
mientos, lo abonaban como uno de los jóvenes 
de la mas alta sociedad. Un sello especial que 
hay en su rostro indica que ocupa un alto 
rango en aquel palacio: ese jóven es ni mas 
ni menos que el Príncipe y Emmo. Cardenal, 
Prosecretario de Estado, Jacobo Antonelli. Des
pués de haberle habiado algunas veces y de 
haberle conocido en situaciones d-ificiles, no 
desmereció ni un quilate del concepto que de 
él formamos desde el principio. Antonelli, aun
que muy joven todavía, ya hadado grandes 
pruebas de su precoz talento: es muy posible 
que los años, pasando por él en la práctica de 
los negocios, hagan del actual Ministro de Es
tado de Roma uno de sus mas grandes perso
najes políticos.

Son las diez de la mañana, la hora preci
samente en que, según nos dice el Cardenal 
Médicis, Su Santidad ha tenido la bondad de 
dar la órden de recibirnos. En esta , como en 
casi todas las ocasiones, íbamos del brazo de 
nuestro compañero y cormano el artista súb
dito del cetro pictórico de Apeles, ó de Velaz- 
quez, si hemos de hablar con mas colorido 
imitativo y monos estilo clásico. Un cortesano, 
con traje talar de color carmesí, nos anunció 
con delicadas maneras que estaba dispuesto á 
conducirnos hasta la antecámara del Papa. 
Entramos en un gran salón, donde se apresu
ró á abrirnos paso una numerosa cohorte, en 
que se distinguía desde el modesto hábito del 
capuchino hasta el del que viste la brillante 
púrpura cardenalicia. ¡Qué impresión experi
mentamos en aquel momento tan distinta de 
la que hemos recibido otras veces al cruzar 
los salones del palacio de un R e y ! Allí no se 
alteraba el silencio con el ruido de los arreos 
marciales, no brillaban el fulgor de los aceros 
ni e l  cambiante de los entorchados; no habia 
fajas, ni bandas, ni llaves de oro, ni caras 
abigarradas con hondas y honrosas cicatrices; 
la tosca barba del ermitaño asomaba sobre 
una muzeta de grana, que se destacaba sobre 
el fondo blanco de un carmelita; ni una figu
ra arrongante nos demandaba una mirada, 
sino que nos acogian todas con un cariñoso y 
paternal saludo, á que contestábamos con 
profundo y religioso respeto; porque aquellas 
cabezas blancas, si no habian perdidosum a- 
tiz primitivo en los campos de batalla, habian 
encanecido en los altares ó predicando el 
Evangelio desde el uno al otro extremo de la 
tierra. ¡Quizás habría algunas que ostentaran 
las cicatrices de los mártires!

Luego que hubimos atravesado otras dos



ó tres  piezas, cuyas puertas custodiaban varios 
jóvenes guardias de corps, hijos de la p rim e
r a  nobleza napolitana, aejam os el som brero y 
los guantes sobre un  cogin de damasco, y des
pedimos á nuestro  acom pañante que so retiró  
al abrirnos por fin una ligera m am para. Nos 
encontram os en una pequeña habitación que 
apenas tendria  ocho pasos de longitud: á la 
d e re ch a , sentado en un 'modesto sillón de trás 
de una m esita de caoba, vimos un  sacerdo
te  vestido de blanco. Casi íbamos ya á decirle 
q ue nos señalase la en trada de la cám ara del 
P ap a , cuando al notar el m ovim iento de su 
m ajestuosa figura , observamos que con una 
sonrisa de ángel nos tendía cariñosam ente sus 
pa terna les brazos. Un momento de reflexión 
nos hizo com prender que nos hallábam os á 
solas y  cara á cara con el Pontífice romano. 
Entonces, doblando la rodilla derecha nos a r 
rojam os á su pies, besando la cruz deóro  que 
lucía sobre una chinela encarnada. Es imposi
ble describ ir la te rnu ra  con que el bondado
so y m agnánim o Pió IX acoge hasta al mas 
hum ilde de sus súbditos. Hubo algunos in s
tan tes  en que no acertábam os m as que á be
sa r aquella p lan ta augusta y á es trechar so
bre nuestro corazón aquellas manos benditas 
por la Providencia para que puedan labar has
ta  las mas horrendas culpas de los mas hor
rorosos crím enes. Quisiéramos ver al hombre 
m as soberbio de la tie rra  ante aquella sublim e 
figura, contem plando un momento su dulcísi
m a m irada y sintiéndose oprimido por sus 
brazos soberanos: no hay en el humano orgu
llo un  hom bre, por grande y poderoso que 
sea en su soberbia y van idad  que dejase de 
d erram ar una lágrim a y de ab ju rar todos sus 
errores ante aquel candoroso sacerdote, mo
delo de bondad evangélica y de celestial du l
zura .

Apesar nuestro , porque gustosísimos h u 
biéramos perm anecido con la rodilla en tierra , 
Pió IX nos levantó del suelo , y nos dirigió una 
de esas m iradas que jam ás hemos contem pla
do mas que en los ojos de nuestros padres, y 
unas frases tan  sentidas y cariñosas, que fue
ron á buscar con su celeste arm onía una res
puesta respetuosa en lo mas hondo de nuestro 
pecho. Entonces le dirigim os nuestra  palabra, 
y acertamos á hacerlo con tanto sentimiento, 
que Su Santidad tendió los brazos al cielo y 
bendijo  por la centésima vez á la generosa 
Reina de las Españas, y á todos los hijos de 
esta católica n ac ió n , por el dulcísimo consue
lo que le habían enviado con aquel cuerpo de 
ejército , que hasta tuvo la buena estrella de 
tocar en las playas de Gaeta en los momentos 
de mas conflicto para el Papa; cuando Roma 
se extrem ecia bajo el estruendo de su revolu
ción; cuando un ejército aliado unia sus ban
deras á las de los insurgentes formando pa
bellones de tres colores, y cuando el ejército 
napolitano acababa de reg resar después de su 
desgraciado encuentro con G aribaldi en Ve- 
Iletri.

D urante su fervorosa acción de gracias, 
dos lágrim as nublaron las pupilas del Vicario 
de Jesucristo , que menos se cuidó de ellas que 
de autorizarnos con su dolor á pregonar hoy 
en nuestra corte su cordialísima g ratitud  y 
eterno reconocimiento. Gomo si desconociése
mos el Olimpo de donde partió  el divino rayo 
de la intervención en Roma, Pió IX nos dijo: 
que al religioso grito de Isabel II, tan  noble
m ente acogido por la F rancia , el A ustria  y las 
Dos Siciíias, debia el m undo la conservación 
del cristianism o con todos sus celestes res
plandores, en los tristísim os momentos en 
que manos inocentes lo habían expuesto á los 
bordes de un espantoso abismo. En aquel acto 
nos mostró una carta autógrafa de nuestra  
R e in a , con cuyas dulces palabras y religiosas 
p ro tex tas se consolaba, cuando llegamos á sor
prenderlo  con nuestra  visita. ; Cuántos elogios 
y cuántas bendiciones derram ó enternecido so
b re  la generosa nación española! No parecía 
sino que en cada español veia un a ltar en que 
hacer el homenaje de su sincero reconocimien
to. Su g ra titu d , según pudim os conocer en 
aquel solemne momento en que presenciamos 
las emociones de su alm a, solo es comparable 
al paternal am or con que hoy distingue á este 
cristianísim o pueblo.

Pendientes estábamos nosotros del lábio de 
Pió IX como un niño del seno de su madre; 
porque su voz tenia una cadencia tan  dulce al 
oido, una unción tan  edificante para el alma, 
que los momentos volaban veloces, como los 
que nos regalan las mas g ratas ilusiones al 
trasportarnos en un éxtasis divino.

A su vez, nuestro compañero el artista  
manifestó al Papa sus deseos de trasladar al 
lienzo su angélica figura, á lo que accedió Su 
S an tidad , mostrando en ello casi tanto gusto 
como el mismo p in to r, y citándonos para el 
te rce r d ia , á este para que se las hubiese con 
la paleta y los pinceles, y á nosotros para 
que en tre  tanto hablásemos de las cosas de 
España y de las demás que en aquellos dias 
llam aban la atención de todo el orbe católico.

Al despedirnos nos arrodillamos nueva
m ente á sus p lan tas , besamos el anillo del 
Pescador, y le rogamos que nos echase su 
apostólica bendición, y que sobre nuestras 
frentes bendijese á nuestros padres, á nuestros 
herm anos y á toda nuestra familia. Pió IX ac
cedió contento á nues tra  súplica, m urm uró 
una oración, hizo la señal de la c ruz , y nos 
estrechó contra su seno. Así nos retiram os de 
su p resencia , llena el alm a de purísim a fé, y

henchido el corazón de alegría. Las prim eras 
horas que siguieron á este acto, tan  m em ora
ble para nosotros, las pasamos en una con
tem plación en que el gozo nos había em bria
gado, y que difícilmente se borrará de nues
tra  memoria. Ante aquel modesto sacerdote 
de hábito blanco se postran  todos los Reyes 
de la tie r ra , p o r q u e ,  aunque su cetro no es 
de oro, es el em blem a, el signo de la reden
ción hum ana; allí nos habíamos igualado con 
los Monarcas mas poderosos, y hasta habíamos 
gozado de esos placeres m orales, cuyo solo re
cuerdo em belesa, únicos que pueden compa
rarse á las eternas delicias que gozan los á n 
geles en el cielo.

En las varias ocasiones que posteriorm en
te tuvim os la honra de ser recibidos por Su 
S an tidad , no gozamos menos con sus dulces 
y cariñosas pláticas. Con la afabilidad de un  
padre , manifestó hallarse com pletam ente á 
la disposición del a r t i s ta , para que con toda 
comodidad pudiese este traz a r en el lienzo 
su retrato. Felizmente para nosotros, esto nos 
ofreció largos ratos en que d isfru tar de su 
presencia: hasta la especie de narcotism o 
que se apodera del que tiene que guardar 
una posición misma d u ran te  algún  tiem 
po, quieto, inmóvil, m ientras el p in tor estam 
pa en su cuadro la completa sem ejanza del 
rostro; hasta ese narcotism o que hace vagar 
la imaginación en conversaciones fam iliares é 
ín tim as, vino á favorecernos, proporcionán
donos momentos de plática sencilla y afec
tuosa. S iem pre que el discurso traía á cuento 
la situación moral del P apa, ó que su imagi
nación por sí sola se fijaba en los aconteci
mientos de Roma, observábam os que una som 
bra oscura venia á nub lar el fresco sem blan
te de Pió IX, y entonces se m arcaba un  cam 
bio tan notable en su fisonomía, que no p are 
cía sino que aquel hombre se em bebía todo 
en sus dolores, cayendo en un perceptible 
desmayo todos sus miembros. Com prendiendo 
que de aquel modo nos contagiaba su  mal, 
haciéndonos partícipes de sus te rrib les an 
gustias lanzaba sus recuerdos con un  sacudi
miento voluntario  de cabeza, nos m iraba fija
m ente, y con una sonrisa inefable em prendía 
una conversación cualquiera, pero digna y 
cariñosa, empezando por hacernos una p re 
gunta sobre aquella cosa que mas pronto le 
venia en mientes. Nosotros por nuestra  parte, 
siem pre que era com patible con el respeto con 
que seguíamos fielmente el giro que Su San
tidad daba á la conversación, procurábam os 
alejarlo de lo que le producía tan to  y tan  
cruel m artirio.

Así fué como logramos en tab lar largos 
discursos acerca de España, de su clim a, 
sus gloriosos recuerdos, sus costum bres, sus 
producciones y sus principales personajes, 
sobre lo cual le oimos constantem ente con 
muchísimo gusto, porque se complacía en ren 
dirles con buen criterio  el homenaje de su ad 
miración. Hasta tuvo la hum orada, y por se
ñas que con mucho acierto , de describir á 
nuestras notabilidades políticas contem porá
neas, tales como las habia com prendido por 
sus antecedentes, sus obras, sus actos guber
nativos, sus discursos parlam entarios y de
mas datos que le habían ofrecido, exigiéndo
nos que marcásemos las sem ejanzas y dese
m ejanzas que hubiera en tre  sus descripciones 
físico-m orales, y las que nosotros creyésemos 
mas parecidas, conociendo cara á cara á las 
personas.

Si en contestación á sus p regun tas noso
tros dem ostrábam os nuestro entusiasm o por 
las an tigüedades de Italia y sus [bellezas ac
tuales, Pió IX recordaba oportunam ente las 
glorias de España en el descubrim iento del 
Nuevo Mundo, en sus conquistas de Flandes y 
deN ápoles, en sus heroicos esfuerzos para sus
titu ir  á la media luna el estandarte de la fe 
en las alm enas de G ranada , y por ú ltim o , sus 
recientes triunfos escritos con balas en los 
campos de Bailen, y en los m uros de Zarago
za y de Gerona. ¡Qué placer esperim entába- 
mos al oir nuestras glorias ensalzadas por el 
ju sto , el bondadoso, el inm ortal Pió IX!

No menos versado en nuestras letras que 
en nuestros triunfos m ilita res, Su Santidad  
pronunció los nom bres de nuestras entidades 
literarias, y los títulos de algunas de las obras 
mas grandes del talento español. Cervantes y 
su libro le merecieron muchos elogios, sin que 
para ello dejase de recordar las mas chistosas 
escenas del ingenioso hidalgo de la Mancha.

Tal vez pecaría de m inuciosa nuestra  rela
ción si hubiésemos de describ ir todos los sa
brosos discursos con que Su S antidad  tuvo la 
complacencia de recibirnos cuantas veces nos 
acercamos á su augusta persona, A unque á 
decir verdad, nunca estamos tan  satisfechos 
de la veracidad de todos nuestros asertos co
mo ahora que cuantos testigos citamos en 
nuestra  obra van á fallar sobre la au ten tici
dad de lo que se dice en e l la , al leerla pub li
cada en Roma y traducida á la bellísima len
gua del Tasso.

Mastai F erre ti nació en Sinigaglia e l !  3 de 
Mayo de 1792: por consiguiente en los dias á 
que nos referim os, Pió IX tenia poco mas de 
57 años: su bella figura, alta y bien nu trida , 
adquiere mas aire de magostad bajo aquel 
magnífico traje ta lar blanco de finísimo tejido 
de lana con vueltas de seda del mismo color 
con que le hemos visto siem pre en su palacio! 
Pero lo que acaba de div in izar su  presencia 
es aquella frente serena y despejada, aquella

m irada bla^d*?, suave y cariñosa como la de 
un á n g e l, y aquel torren te de palabras de con
suelo, aun en los momentos de mas angustia 
para su alma. E! color g ris  de su cabello, el 
m agnetism o de sus ojos, la gentileza de su do
naire., y la sah lhne espresioa de su sem blan
te , dan los ir  timos loques de soberanía á su 
hermosa figura; b a - a  observar la expresión 
de su rostro, para com prender que su alm a es 
un m anantial inagotable de m agnanim idad y 
de clemencia.

El cielo dió á Pió IX un  corazón de Papa, 
y R om a, al elevarle á la silla de San Pedro, 
no hizo m as que seguir una inspiración d iv i
na; llam ar al hom bre señalado por el dedo de 
Dios. Si Gall hubiese visto á Mastai F erre ti vis
tiendo los arreos m ilita res, seguram ente le 
hubiera aconsejado que cam biase la espada por 
el báculo de! e rem ita , porque estaba llamado 
á ser un coloso por sus em inentes dotes m ora
les en  la religiosa falange sacerdotal. Cual
qu ier hom bre, el mas im pío, asi como reúne 
todos sus recuerdos y todas sus ideas rela ti
vas al Coliseo rom ano, por ejem plo , an tes de 
p isar la arena de este m em orable c irc o , que 
reúna todo cuanto ha oido decir de las bon
dades evangélicas del P ap a , y de cuantas 
c ria tu ras se han distinguido en toda la pro
longación de los siglos por sus acrisoladas v ir 
tudes, y estamos seguros, segurísim os, de que 
al ver al noble Mastai F erre ti esclam a: «este 
es el Pontífice posible; este ha de ser Pío IX, 
porque sus ojos y su rnagestuoso continente 
manifiestan las excelencias de un personaje, 
único en su c ia se , porque él es la sum a total, 
el conjunto de todas las bellezas de las mejo
res obras de Dios.» La historia llam ará á Mas- 
ta i, Pió el bueno, el m agnánimo , y la iglesia lo 
contará en tre  sus Santos Padres. ¡ Ojalá no lo 
cuente en tre  sus m ártires!

BOLSA DE MADRID.

Cotización  del dia 13 de Julio á las tres de la 
ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 1 00 consolidado, 45 I/8 . 
ídem  d iferido , 21 15/16.
Inscripciones de partícipes legos, 17 3 /4 . 
Á m ortizable de p r im e ra , 11 1 /8  d.
Dicha de se g u n d a , 5 9/16.
A cciones del Banco español da S an  F e r

n an d o , 105 1/2.
Acciones de las C abrillas y C oruña, 98 d. 
Fomento de 2000 rs ., 76.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s ,  50-30.
P a r is , 5 -2 7  p.
A lican te , 1 /2  d .
B arcelona á p s . fcb, 1 /4  pap. d.
Bilbao, p a r  p.
C ád iz , 1 /2  d.
C oruña , 1 /2  id.
G ranada , 3 /4  id .
M álaga, 8 /4  id.
S a n ta n d e r , 1 /4  pap. d.
S an tiag o , 1 /2  d.
S evilla , 1/2 id .
V alencia, p a r  p.
Zaragoza, 1 /4  d.

D escuento de le tra s  al 6 po r 100 a l año.

ANUNCIOS.

R e g l a m e n t o  p a r a  l a  e j e c u c i ó n  d e  l a  l e y  d e

BENEFICENCIA DE 20 DE JUNIO DE 1849 , aprobado 
por R e a l decreto de 14 de M a yo  de 1852.

Consta de un  cuaderno en 4 ? , y  se ven d e á 2 rs. 
en e l despacho de libros de la  Im prenta nacion al. 1

M o d e l o s  a p r o b a d o s  p o r  r e a l e s  o r d e n e s  d e  1 8  
Y 2 8  d e  m a y o  u l t i m o  para la  redacción de las cuen
tas p ro v in c ia les , y  las áe A y u n ta m ien to s , Ju n tas  
m unicipales de B eneficencia y  estab lecim ien tos del 
ramo.

Form an dos cuadernos en fo lio  , y  se venden  á 6 
reales cada uno en el referido despacho de libros.

6

. r A  lo ? v ín cu los que posee el T en ien te  coronel de 
m ía n te n a  D. N ico lás de G oyena Palom eque H ur
tado de la  P alm a pertenecen los p r iv ileg io s de juros 
s ig u ie n te s : '

N ú m . 21. U n  R ea l p r iv ileg io  de juro de 20,658  
m aravedís de renta anual de á 20,000 e l m illa r  l i 
brado en M adrid á 11 de J u lio  de 1636 en cabeza de 
D . D iego  López de Herrera y  de D . Gaspar de H er
rera H u rta d o , sobre la  segunda situación  de m illo 
nes de Toledo , correspondiente a l patronato funda
do por D . G onzalo Sánchez de Herrera en la  cap illa  
de San Pedro de la  parroquial ig lesia  de San Ju an  
B autista de la ciudad de Toledo.

N um . 83 U n  R ea l p r iv ileg io  de juro de 15,000  
m aravedís de renta a n u a l, á razón de 20,000 e l m i
llar  , despachado por S. M. á 23  de Febrero de 1573  
en cabeza de D . D iego  López de H errera, sobre a l-  
canalas de T oledo y  correspondiente á la obra pía 
nombrada del Carbón , y  fundada por el dicho D on  
D iego  López de Herrera en la  parroquial ig lesia  de 
Santiago del arrabal de la ciudad de Toledo.

N úm . 101. U n R eal p r iv ileg io  de juro d¿ 43,429  
m aravedís de renta a n u a l, á razón de 20 ,000 el m i
lla r , librado contra la segunda situación de m i l lo .  

de Toledo en cabeza de Fernando de las Torres y

perteneciente a l m ayorazgo tundado por jjona Fran
cisca de la T o r r e , v iu d a  de Sancho O rtiz de M on-

Ca<N ú m . 285. U n  R ea l p r iv ileg io  de juro de 68,000  
m aravedís al quitar de renta anual á razón de 20,000  
el m illa r , situado en m illo n es  de T oledo por pri
v ile g io  de S. M ., su data en M adrid á 22 de Agosto  
de 1629 , en cabeza de D . A lon so  Sánchez H urtado, 
y  p e r t e n e c e  al v in cu lo  fundado por e l m ism o.

N ú m . 485. U n  R ea l p r iv ileg io  de juro de 150,000  
m araved ís de renta an u al q u e , despachado en cabe
za de Dona Teresa de la  F uente en fecha de 28 de 
A b r il de 1563 sobre e l a lm ojarifazgo m ayor de Se
v i l la  , corresponde a l m ayorazgo fundado por la .su 
sodicha de á 2 0 ,0 0 0  e l m illa r .

V ín c u lo  fundado por e l Sr. D . A lon so  de la  
F uente á favor de Sebastian H urtado en M adrid á 6 
de Marzo de 1635 ante D iego  de Ledesm a , escribano 
de núm ero de esta v illa .

C inco p r iv ileg io s ele juros de 450 ,000  mrs. de renta  
en  cada un ano, á razón de 20 ,000  e l m illa r , y  que 
su principa l im porta  nueve cuentos.

U no de 225 ,000  mrs. sobre las alcabalas de T o 
le d o , por p r iv ileg io  de S. M ., despachado en favor 
y  cabeza de dicho A lon so  de Ja fu e n te  en Madrid 
á 14 de A gosto de 1612.

Otro de 81 ,600 m rs. de renta an u a l sobre las d i
chas a lcabalas de T o le d o , por p r iv ileg io  de S. M. en 
M adrid  á 15 de Marzo de 1 6 1 5 , en  cabeza del 
m ism o.

Otro de 68 ,400  m rs. de renta  an u a l sobre las a l
cabalas de la ciudad de M u r c ia , p o r p r iv ile g io  á fa
vor y  en cabeza del m ism o en M adrid á  11 de N o
v iem b re de 1623.

Otro de 45 ,000  m rs. de renta  an u al sobre las 
alcabalas de M adrid, por p r iv ile g io  despachado á fa
vor y  en cabeza del precitado en M adrid á  8 de Fe
brero de 1629.

Otro de 50 ,000 m rs. de renta an u a l sobre m illo 
nes de T o led o , por p r iv ile g io , en favor y  cabeza del 
m en cion ad o , en  M adrid á 5 de Marzo de 1634.

Cuyos p r iv ileg ios orig in a les lian  sufrido extravío, 
por lo  cual se ruega á la  persona ó personas en cuyo  
poder se encuentren  se sirva entregarlos á su le g í
t im o  dueño , ca lle  A n ch a  de San B ern ard o , núm e
ro 76, cuarto p rin cip a l de la  izquierda. 2

A V ISO  A  LOS M A E ST R O S D E  COCHES.

Sociedad gran taller de coches de Recoletos en 
liquidación.

L a junta liqu idadora de la sociedad ha acordado 
enagenar con n otab le rebaja de su precio de coste 
los sigu ientes efectos propios para la  construcción y  
reparación de carruajes.

T orn illo s  de tuerca y  de rosca de m a d e ra , toda 
clase de q u in ca lla  para la gu arn ición  de los coches, 
tafiletes y  b ad a n a s, p in turas y  pinceles ,, reps, telas 
é h ilo s , p asam an ería , faroles y  lla v es  de portezue
las , m u lt itu d  de piezas hechas, bocines de plaqué 
y  otra porción  de efectos d ifíc ile s  de enum erar, to
dos ellos propios para el in d icad o  efecto.

Se vende adem ás una m áqu in a  de v a p o r , ma
q u inaria  s u e lta , herram ientas de fragua , cerragería 
y  carp in tería , cinco carretelas nuevas de lu jo , ber
lin a s  de cuatro a s ie n to s , carrete las, óm nib u s, ca- 
b rio let y  tilb u ry s  usados en  estado de serv ir , á pre
cios sum am ente arreg lad os; y  todo e llo  se halla  de 
m anifiesto  en e l gran ta ller  de coches de Recoletos, 
edificios de la  izquierda.

E l pago puede verificarse en  m etá lico  ó en ac
ciones de la  m ism a sociedad a l tipo  acordado por la  
junta liq u id ad ora . 2

Se han extraviado los p r iv ileg io s  originales de 
juros que á con tin u ación  se expresan : e l que sepa 
su paradero se servirá avisar á D . Ju an  José Ortiz 
y  L óp ez , que v iv e  ca lle  A n gosta  de P eligros, núme
ros 6 y  8 ,  cuarto p r in c ip a l,  com o apoderado que es 
de la señora á quien pertenecen.

U n o de 2 4 ,286  m rs. de renta sobre diezm os de la 
m ar de C a s tilla , en cabeza de la s m onjas de nues
tra Señora de R em eneo.

Otro de 11,198 mrs. de renta  sobre las rentas y  
servicios de m illo n es  de las carn es, v in o  , vinagre y  
aceite de G ranada, en cabeza de D ona M aría Sán
chez R o d ero , v iu d a  de D. L u is  F ernandez Infantes.

C uatro im portantes juntos 40 0 ,0 0 0  mrs. de renta 
sobre las sedas de G ran ad a, en  cabeza de D . Juan  
V ázquez de Salazar.

Otro de 4¿ ,7o0 mrs. de renta sobre las tercias de 
L o ja , A lb a m a  y  Purchena , en  cabeza del vínculo  
fundado por D . Pedro de T ap ia .

Otro de 15 ,000 mrs. de renta sobre las alcabalas 
de Loja y  A lb a m a , en favor del v ín cu lo  fundado 
por D . Pedro de Tapia.

Otro de 200 ducados sobre las alcabalas de To
ledo y  su p a rtid o , en cabeza de D . D ieg o  Renjifo.

Otro de 75 ,000  m rs. sobre las a lcabalas de Tole
do , en cabeza de D . D iego  R en jifo .

Otro de /5 ,0 0 0  m rs. sobre las alcabalas de Oren
se , en cabeza de D . D iego  R en jifo .

Otro  ̂ de ¿0 ,000 m rs. de renta sobre las alcabalas 
de M edina del Cam po , en cabeza de D . Pedro de 
la p ia .

Otro de 857 ,595  mrs. de renta sobre m illones de 
la  ciudad  de T o led o , en cabeza de D . Pedro de To
led o  y  L eyva .

Otro de 148,215  m rs. de ren ta  sobre e l segundo 
por 100 de la ciudad  de Baeza y  su p a r tid o , en 

cabeza de D . Pedro de T oled o  y  L eyva .
Y  otro de 28 ,445  m rs. de renta sobre m illones  

d el reino de G ranada, en cabeza de D . Fadrique 
D á v ila . 1

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  C r u z , M a ñ a n a  jueves se ejecu-
ta ra  el d ra m a  t i tu la d o  Sancho G a rc ía , te n ie n d o  el 
^ ° £ ° y  p re sen ta rse  u n a  c o m p a ñ ía  e x tra n g e ra  con 
el b a ile  co nneo  R os cocos.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . H o y  y  m a ñ a n a  no h ay  
fu n c ió n  p a ra  d a r  lu g a r  á  los ensayos de u n a  zar
zu e la  n u ev a .

C ir c o  d e  P a u l . H o y  no  h a y  fu n c ió n .


